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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicaos 
el día 7 de febrero dé 1951, de acuerdo 

con las disposiciones Rigentes
Francos (1) ................... ..... 3.128
Libras .................. ........... ................ 80.660
Dolares ................................ .......... . 10.950
Francos sutaoé ...............................  262.970
Francos belgas ...... .......... ............. 21 900
Florines .......... ........... ....................  288 167
Escudos ....... .'..... ...... .................. . 38.08o
Pesos argentinos moneda legal ... 1.46
Coronas suecas ............................. 2.118
Coronas danesas ................... ......... 1,585.
Coronas noruegas.............. ........... 1.533

(1) Este tipo oodrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trance? 
de cambios

DELEGACIONES DE HAC1ÉNDA
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

E dictos

El limo. Sr. Presidente de la Junta Ad- 
mintstrati^ de esta provincia, ha seña
lado para las diez horas del día 28 de 
febrero de 1951 la reunión de dicha Junta 
para ver y fallar el expediente núme
ro 105750, instruido por tabacos.

Lo que se participa por medio de este 
edicto, para su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la expresada Jun
ta que se reuniré, en el salón de actos 
de la Delegación de. Haeiendá; advirtién
dole que ésta de manifiesto el expediente 
instruido en la Secretarla de dicha Junta, 
a una tal Carmen, coyos apellidos se ig
noran, en la actualidad en ignorado pa
nadero v cuyo ultimo domicilio i conocido 
Que consta en el expediente era en San
tiago (La Coruñá).

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su repre
sentación, forme parte de la Junta, de
biendo de recP.er el nombramiento en 
persona que reúna las condiciones exi
gidas por el artículo 79 de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, que justi
fique tal condición ante la Junta con ia 
presentación cicl recibo de U Contribu
ción Industrial que satisfaga y participar
se tal designación de c^cho Vocal, eh 
escrito dirigido al limo Sr. Presidente 
de la Junta, un día antes, por lo ‘ menos, 
del señalado para la reunión del citado 
Tribunal.

Ante-'la Junta puede presentar toda 
la prueba que estime conveniente para 
la mejor defensa de su derecho o propo
ner la que conociere atinente por ser el 
momento legal para ello. También se le 
participa que puede nombrar persona 
que en representación suya comparezca 
ante la Junta, debiendo en este caso jus
tificarse la representación con poder bas
tante, otorgado ante Notario o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente, se le hace saber que la 
Junta Administrativa una vez que. cons
te hecha la debiaa citación deliberará 
y fallará en el-expediente-aun sin su 
comparecencia., s

La Coruña, l xde febrero de 1951.—El 
Presidente, Ramallo.

218—O. . •

El ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia 
ha señalado para las diez horas del día 28 
de febrero de 1951 la reurCfcn de dicha 
Junta para ver y fallar él expediente nú
mero 105-50 instruido por Tabacos.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta 
que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda; adviniéndole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaría de dicha Junta 
a Carmen Fernández, en ia actualidad 
en ignorado paradero, y cuyo último do
micilio conocido que consta en el expe
diente era Él Ferrol del Caudillo (La 
Coruña).

También se le advierto de su derecho 
para designar vocal que. en su represen
tación, fórme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en p erso  
na cjue reúna las condiciones exigidas 
por el articulo 79 de la Ley d$. Contra
bando y Defraudación, que justifique tal 
condición ante la Junta con la presenta
ción del recibo de la Contribución In
dustrió 1 que satisfaga y participarse tal 
designacióh de dicho Vocal, en escrito 
dirigido al ilustrísimo señor Presidente 
de ík Junta, un día antes, por lo menos, 
del señalado para lá reunión del citado 
Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho <5 proponer 
la que considere atinente por ser el mo
mento legal para ello. También se le par
ticipa que puede nomorar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo, en éste caso, justifi
carse la representación con poder ' bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se lé hace saber queda Jun
ta Administrativa, una vez que conste 
hecha la debida citación, deliberará y 
fallará en el expediente &tin sin su com
parecencia.

La Coruña, 1 de febrero de 195L—E1 
Presidente, Ramallo,

219-0/ •

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a liza c ió n  de a m p lia c ió n  db in d u s t r ia

Peticionario: Talleres La Naval, Viuda 
e Hijos de José Cruz machín, S. L.

Domicilio: Calle Eduardo Benot, núme
ro 21 Puerto.de L. Luz (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar tres 
tornos mecánicos de metros de dis
tancia entre plintos, una máquina afila
dora, dos mandriladoras, una limadora y 
un ventilador centrífugo en la industria 
(le construcción y reparación de maqui
naria que posee en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción total anual: 
71.910 kilogramos de piezas fundidas de 
hierro, latón, bronce, aluminio y aleacio
nes; 17 instalaciones completas para ele
vaciones de agua; 15 tomos; 10 grandes 
reparaciones de motores; nueve repara
ciones de embarcaciones y 3.280 repara
ciones mecánicas divdrsas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos ae 

la horma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gra.i Canaria, 29 de 
enero de '1951.—El Irgeniesro Jefe acci
dental, José Bosoh Millares.

598—O.

Peticionario; Don Juan Trías Mar- 
garit.

Domicilio: Calle Tomás Miller, 102.
Puerto de la Luz (Gran Canaria). .

Objeto de la petición: Legalizar un pe
queño homo de fundición de metales ins
talado en el taller de fabricación de tor- 
nillería y pequeña mecánica que posee en 
Guanarteme. , • ,

Cápacidad de producción total anual:
20.000 tomillos y 80.000 piezas diversas.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos dé

Ja norma segunda do la Orden ministerial 
de 12 de septiembre á? 1989.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 <\& 

enero de 1951,—El Ingeniero Jefe acciden
tal, José Boscir Millares.

599—0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don . Antonio Bolañoi
Saavedra.

Domicilio: Callo General Primo de Ri
vera núm. 2. Puerto de la Luz.*

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria textil algodonera en esta 
provincia.

Capacidad de producción a n u a l :
2.275.000 metros de tejidos de algodón;
470.000 metros de redes varias; . 60.000 kí* 
logramos torzales diversos; 20.000 kilo
gramos de aceite de semilla de algodón, 
y 50.000 kilogramos de harina para 
piensos.

Maquinaría a importar: Cinco máqui
nas continuas e hilar de 500 husos v dos 
continuas de torcer de 500 husos; 58 te
lares automáticos; cuatro telares de re
des; un fouiard; tres grupos moto-alter
nadores de 250 CV. y dos prensas hidráu
licas para obtención d aceites semi
llas, con valor total de unos 9.500.000 pe» 
setas.

Primeras materias a importar: 330.000 
kilogramos algodón *n el primer año, 
que disminuirá progresivamente en los 
cuatro años siguientes, en que todo se 
prevé de producción regional.
■. Lo que se. hace publico a ks efectos de 
ia norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

I^as Palmas de Gr. i Canaria, 29 de 
enero de 1951.—El Ingeniero Jefe acci
denta i, José fíóseh Millares/

600—<3.
VALENCIA

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s

. Peticionario: «Dynamis», S. At 
( . Objeto: Ampliar en up grupo de 40 k i

lovatios su central de Pearalva, sobre el 
río Turia, para aumentar su producción. 

Producción: 20.000. Kw-h. anuales.
Esra industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

! ios industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica* 
co, en el plazo de diez días, en las. ofi
cinas de % esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 29 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de Leúh 
Monforte.

633—0;

Peticionario: «C. O. R. M. E.»
Objeto: Instalar una máquina tupí y 

una fijadora de cinta en su industria de 
fabricación de muebles, sita en Paterna.

Producción: Comedores, dormitorios y 
ebanistería en general, por un valor to
tal anual de 200.000 pesetas.

Con la ampliación: Fabricación moldu
ras .y terminado piezas para uso propio, 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los % industriales que se consideren afeo 

■ tados ppr la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9,

Valencia, 29 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

632—<3.' '

. Peticionario: DoJ Ricardo Vila Soria fio. 
Objetó: Instalar en su industria de fá

brica, ae tableros, sita en Valencia, una 
canteadora de chapa con eleetromotorde
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5 HP.; una Juntadora de chapa con elec
tromotor de 0;5 HP.

Producción: 43.321 tableros anualmen
te. Con la presente ampliación no supon
drá aumento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 16 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

63*1—0 .

Peticionario: «La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución, instalando un centro de trans
formación en Gandía con dos transfor
madores de 200 KVÁ. cada uñó.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfpnfco 
el Magnánimo, núm. 9. *

Valencia, 23 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

636—0.

Peticionario: «La Electricista Alcoya
na, S. A.»

Objeto: Ampliar sus Instalaciones de 
distribución instalando un e e n t r o  de 
transformación, con dos transformadores 
de 200 KVA. cada uno, en Onteniente...

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo-* 
tados por la misma presenten los escri
tos qué ' estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza y Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9. .

Valencia, 23 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. -

625—0 .

Peticionario: «Saltos de Levante, So
ciedad Anónima». . /

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución instalando una linea de transpor
te de energía • eléctrica de 750 metros de 
longitud a 10 KV para una capacidad 
de 50 KVÁ. que partiendo de una linea 
de San Juan a San Antonio, finaliza en 
su centro de transformación de San An
tonio (Valencia).

- Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el pífelo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm.- 9.

Valencia, 23 de enero de 1951.—El In- 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

6?3--0.

' N uevas industrias

Peticionario: Don Luis Cardona Ca
brera. •

Objeto: Instalar una industria de eba
nistería mecánica en Bellregu&rt»

/  '

Producción: xArmarios, camas, mesitas 
noche, comodines, butacas, sillitas, apar 
raaores, mesas y sillqs, con un total al 
año de 250 piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 16 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

639—0.

Peticionario: Don Emilio López Mez
quita.

O'bjeto: Instalar una imprenta para 
editorial «Ecir», en Valencia.

Producción: Unos 378.000 ejemplares 
anualmente. •

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los ‘escri
tos que estimen Oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia. 24 ae enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchtz de León 
Monforte.

629-0 .

Peticionario: Don Francisco Monzó Orto
Objeto: Instalar una cámara frigorí

fica en Valencia.
Producción: Cámara de unos 1.000 me

tros cúbicos de capacidad.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públicq esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi-* 
ciñas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 24 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.&&-o.

Peticionario: Don Enrique Silla Lam
bí es v

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de.papel en BuñoL

Producción: . 75.000 fcg. de papeL
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que .estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de díe2 días, en las ofi
cinas de esta Delegación, pla#a Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 15 de enero de 195L—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. <

622—0.

I nstalaciones eléctricas

Peticionario: «Saltos de Levante, So- 
ciedaa Anónima».
. Objeto: Instalar una central llamada 
«Variante de Oontreras», sobre el río Ca- 
briel en Vilkgordo dél Cabriel (Valen
cia). con dos grupos de 1.600 KVA. cada 
uno.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias nriz&a& n^iAna.iAi

Se hace pública cota petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los eserl- 
toS'Que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 23 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael rSánphez de León 
Monforte.

627—0 .

Peticionario: «La Electricista Alcoya* 
na, S. A j>

Objeto: Instalar una subestación de 
transformación de (¡0 /10  KV. con un 
transformador de 2.500 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
úaaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinal de esta Delegación, plaza Alfonso 
el Magnánimo, núm. 9.

Valencia, 23 de enero de 1951.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

624—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

' MADRID 
Secretaria.—Sección Benéfica

El excelentísimo señor Presidenta? de 
esta Corporación, por su Decreto de 23 
de noviembre de 1950, en uso de la auto
rización que le fué conferida por el pleno 
de la misma en 18 -de igual mes y año» 
ha acordado contratar, por subasta pu
blica, el suministro de leche a los Esta
blecimiento benéfico-hospi talarlos <Ho> 
pital Provincial, Hospital de Pan Juan 
de Dios y Casa Provincial de Tvlatemi- 
dad), durante el año 1951, con arreglo 
al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Sección de Beño- „ 
ficencia durante los días laborables y 
en horas de diez a doce de la mañana.

El importe anual calculado de este su* 
ministro es de 1.100.000 pesetas.

La sqbasta se’ celebrará de conformi
dad con lo dispuesto en la ley de 31 de 
octubre de 1935 y Reglamento de Obras 
y Servicios Municipales de 2 de abril 
de 1924, y la apertura de pliegos tendrá 
lugar el primer día hábil siguiente al de 
terminación de* plazo de veinte días tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las once y media 
de la mañana, en la Casa-palacio de esta 
Corporación (Velázquez, 89), bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o 
señor diputado en quien delegue, con 
asistencia de otro señor diputado que se 
designe.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 
timbrado del Estado, clase sexta, y acom
pañadas de la documentación acreditar 
tiva de la personalidad "del licitaíor y 
del resguardo que acredite haber consti
tuido* en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositarla de esta Corporación 
la cantidad que represente el cinco por 
ciento del importe del suministro calcu
lado, o sea 55.000 pesetas en metálico, cré
ditos, efectos públicos al precio de su 
cotización oficial o signos de crédito pro
vinciales o cédulas del Bancó de Crédito' 
Local por su valor nominal.

El licitador que después de constituido 
él depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o-constituye
te  depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en calidad de donativo paradlos 
Establecimientos provinciales de la Bene-
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licencia al diez por ciento de la cantidad depositadaEl licitado:- «que resulte ^adjudicatario del suministro convertirá el depósito pro* visional de 55.000 pesetas en fianza deíí- ' rütiva por igual importe.El plazo de presentación de pliegos comenzará el día siguiente al de la publi- cáción dei este anuncio. y terminará el día anterior al de la apertura de pliegos, durante las hoias de diez a doce de la mañana, y los depósitos que se constituyan en la Depositaría de esta Diputación se efectuarán durante el mismo plazo, admitiéndose las proposiciones en los días laborables, en la Sección de Beneficencia de la Corporación.Las proposiciones y resguardos de fianza provisional y definitiva deberán proveerse de los correspondientes timbres provinciales.Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o Sociedad con poder en estos últimos casos bastanteado por uno. de los Letrados de la Corporación.

Modelo de proposición^

Don ..., con domicilio en ..., calle de número ...» enterado de que la excelentísima Diputación Provincial de Madrid ha acordado contratar, -por subasta pública, el suministro de leche a los Establecimientos benéfico-hospitalaríos (Hosr pital Provincial. Hospital de San Juan de Dios y^Casa Provincial de Maternidad), durante el año 1951, se compromete a realizarlo con estricta sujeción ai pliego de condiciones, ofreciendo sobre el importe de cada factura extendida conforme al precio tipo señalado en el pliego de condiciones, ana bonificación del (en letra) por ciento.(Pecha y firma.)
Madrid, 27 de enero de 1951.—El Secretario, Sinesio Martínez Femándea- Yáfiez.
239-0 .

A Y U N T A M I E N T O S
CADIZ

El Excmo. Ayuntamiento, en cumpli- miento de lo acordado por la Excma. Comisión Municipal Permanente, en sesión del día 8 del actual, saca a subasta las obras de terminación del balneario en la playa de Santa Maria del Mar.La apertura de pliegos tendrá lugar en la sala de conferencias de la Casa Capitular, a las trece horas del siguiente día hábil al en que se cumplan los veinte hábiles de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El Tribuhal para esta subasta estará presidido por el señor Alcalde o Teniente Alcalde en quien deleguéLas proposiciones se formularán a la baja de la cantidad de cuatroceintas cuarenta y un mil cuatrocientas setenta y una con veinte (441.471,20), que es él impoiw del presupuesto de contrata. La baja que propongan los licitadores la expresarán en un tanto por ciento de reducción respecto a aquella cantidad, el que por consiguiente se aplicará a los precios unitarios y * parciales, y a las cantidades que resulten de abono durante la realización del contrato.Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Subastas y Concursos, sito en la planta baja de la Casa Capitular en días y horas hábiles de oficinas, hasta las catorce horas del día en que se cumplan los veinte hábiles, contados desde el siguiente al en que, se publique el presenté anuncio, *Á toda proposición se acompañará res* guardo que acredite haber constituido como fianza provisional el dos por ciento del presupuesto» o sea la suma dé pesetas

ocho mil ochocientas veintinueve con cuarenta y dos (8.829,42).La fianza definitiva se elevará al cuatro por ciento de la cantidad en que sea rematada la subasta.El proyecto y presupuesto, los pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas. y el expediente a que se refiere la ejecución de la obra se encuentran de manifiesto en el Negociado de Obras municipales. .Las proposiciones. para tomar parte en la subasta se redactarán con arreglo al modelo que se inserta al final de este anuncio, extendiéndose en papel del timbre del Estado de la clase sexta o reintegrándola con pólizas de 4,75 pesetas, más timbre municipal de 10,00 pesetas en pliego cerrado y lacrado.El importe de los anuncios es de cuen- f ta del rematante.Cádiz, 30 de enero de 1951.—El Alcalde (ilegible).
Modelo de proposición

Don ....... vecino de .........   calle ......número ....... en nombre (propío o en representación de :........ ), enterado de lascondiciones de la subasta para contratar la sobras de «Terminación del Balneario en la playa de Santa María del Mar», anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ....:., conforme en un todo' con las mismas, se compromete a efectuarlas, «-con estricta sujeción a ellas, con una baja del ... por ciento del tipo de subasta, cuya baja importa pesetas......
Cádiz, a ... de febrero de 1951. s 236-0.

ANUNC I OS P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el oía 4 del mes en curso, 'referente a la Creación de Cédulas hipotecarias 4 por 10Ó, exentas de impuesto, puestas en ^circulación el 31 de enero último, se ha cometido el error material siguiente:Donde dice: 3.400001 a 3.45QJ)00. Debe decir: 3.400.001 a 3.425.000Lo//que se hace público a los efectos consiguientes.Madrid, 5 de febrero de 1951,
«PREVISION», SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS GENERALES

MADRID
En el domicilio social se celebrará el día 21 de febrero del corriente año, a las dieciocho horas, la . anta general ordinaria a que se réfiere el artículo 16 de los Estatutos sociales, con el siguiente orden del.día:Primero.—Acta anterior.Segundo.—Cuentas y Memoria de 1950.Tercero.—Asuntos varios. ,Para asistir a esta reunión es preciso recoger la tarjeta de asistencia, en las oficinas de la Sociedad cop cuarenta y ocho horas de anticipación, acreditando la calidad de mutualista.Madrid, 3 de febrero de 1951.—El Secretario del Consejo de Administración, E. La casa Tassó.636—P.

B A N C O  0 6  E S P A Ñ A
12.° sorteo  p a ra  la  am o rtizac ión  de la  D eqda a l 4 por 100, s /i ,  e m i s‘i ó n  7 de m arzo  de y ' '6.* sorteo  p a ra  la  am o rtizac ión  de la  D euda a l 4 por 100. em isión  de 1.a de ju n ia  de 1948.

N ota de I03 tí tu lo s  de la  D euda A m ortizab le  q ue h a n  sido am o rtizad os en  el sorteo  celebrado  hoy.
N úm eros de <as botas q u e  rep resen tan  los lo tes

N um eración de l09 tí tu lo s  que derten ser am o rtizad os

N úm eros . de las bolas q ue rep resen tan  loe lotes

N um eración de los tí tu lo s  que deben  ser am ortizados

N úm eros de las bolas que represen tá n  los lotes

N um eración de i os títu lo s, que deben ser am ortizados

EMISION DÉ 7 DE MARZO DE 1/947, AL 4 POR 100
Serie A .

403 40.201 a  300 456 45 501 » 600 L926 192 501 » 600 2.435 243 401 » 6Ó0 2.628 262701 » 800 2.857 285.601 » 700
S erie B

423 4&201 a  300 493 49 201 » 300 1.048 104701 i 800

Serle C
103 1.021 a  30 1.014 10.131 9 40 1869 18.681 9 90 2.141 21.401 » 10 2.859 28.561 » 90 3.000 - 29 991 » 30.000 4.377 43.761 a  70 4*85  44.841 » 50 5 107 51.061 » 70 , 6/485 54.841 > 50

/  'j

Serie D

813 4.061 a  65 1.293 6 461 » 63 1.534 7.666 » 70 1.664 8 316 > 20 2.779 13.891 » 95 3.000 14 996 » 15.000 3.629 18.141 » 45 3 762 18.806 » 10 4.470 22.346 » ' 50
Serié E

v 389 1.941 a  45 446 2.226 » 30 1 155 6.771 » 75 1.483 7.411/ » 15
EM ISIO N ’DE 1 /D E  JUN IO  DE 1948, AL 4 POR 100

Serle A
433 43 201 a  800 692 59.101 » 200 646 64,501 » 600 834 83.301 » 400 1.280 127 901 » 28.000 1.394 139.301 » 400 1.447 144 601 » 700 1.767 176.601 » 700 6.194 619301 9 400

Serie B
641 64.001 a  100 .1.526 152 501 9 600 1608 160 701 9 800. 1.723 172Í201 » 300 1 2 474 247.301 t   ̂ 400

8eríe C
1319 65 OClH. a  50 1373 78 601 9 50 1707 85.301 t  350

Serie D
537 5361 a 70 1.461 14.601 » 10 1.531 15-.301 » 10 1 592 15.911 » 20 1.843 18.421 » 30 2.946 29 451 » 60

Serle E
282 1 406 a  . 1 0412 2 056 » 60 - 1.151 5.751 » 55 1.314 • 6.566 » 70 1611 ; 8.051 » 55 1.994 9.966 » 70

M adrid, 1 / d e  febrero  d e  1851.—El Secretario  general. A lberto  de Alcocer.—V • B.°* Por el G obernador A y M orales d e  Setién.211.—P. # ;
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

J31.1 Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1908, canjeada en 1949; por la suma de pesetas novecientas 
veinticinco mil.

49.° Sorteo pa-ra la amortización de* la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada en 1949; por la suma de pesetas tres millones 
doce mil quinientas. ' ■

31.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,59 por 100, emisión 1.® de enero de 19*6; por la suma de pesetas trece millones.
82.“ Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de l .u de octubre de 194J; por la suma de pesetas doce millones 

doscientas cincuenta ruil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar lae referlidas sumas en este trimestre, que vencerá 
ti 1." de abril próximo, como se indica en los respectivos cuadroá siguientes:

 Series
Bolas

encantaradas

T ítu los. 

que 

representan

Capital ,

Pesetas
nominales.

Bolas que 
han de 

extraerse

Títulos 

que repre

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

 EMISION DE 1908. AL 4 POR 100, CANJEADA EN 1949

A T 
B 
O 
JJ 

■ £

2,906
581
*65

1.744
755

6.451

29.060
5.8iq
4.650
1.744

755

42.019 -

14.530.000 
14.525 000
23.250.000 
21 800.000
18.875.000

92.980000

30
ó
5

18
7

65

300 
50 •' 
50 
18 
7

425

150.00. 
125 000
250.000
225.000
175.000

925 000

145.300 a 
1-45.250 » 
232 500 » 
218 000 » 
188 >50 »>

920.8QO »

, 295.300 » 
270.250 » 

i 482.500 » 
443 000 » 

yj 363.750 »
1 1.854.800 »

EMISION DE 1928. AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949

A
H
C
D
E
F
G
H

5.902 
7.045 
7.511 

11.088 
17.426 
8.102 

677 
677 ,

57.428

190.200 
70.450 ! 
75.110 
14.038 
17.426 

8.102 
677 
677

376.730

95.100.000 
176 125.000-
375.550.000 
170.100000
435.650.000 
405 100.000

67.700.000 
1C9-250 000

1900.575.00

3
11
12
23
28
13

1
X

92

300 
110 

, 120 
23 
28 
18 
1 

.1
596

lí.J.000 
275000 
600.000 
287 500 
700000
650.000
100.000 
250.000

3.012.600

713.250 »
1 320.937,50 
2.316.625 » 
1,320.750 
3 267.375 » 
3.038.250 » 

507 750 J> 
1269.375 »

14.254 312,50

| 863.250 
i 1 595.937.50 

3.416.625 i)
! 1.608.250 »  

*967.375 J) 
3.688.250 » 

607.750 »
1 519.375 »

17.266.812,50

MISION DE 1º  DE ENERO DE 1946, AL 3,50 POR 100
A

.B
C
P
E
F

3.012 
3.330 
2.876 
5.144 
3 340 
1.403

20.211

1.806.000
383.600
287.600 

61.440 
33.400 
14.030

2.576.070

903.000.000 i 
959.COO.QOO

1.438 000 000 ]
643.000.000 
835 000.000

*701.500.000

5.479 500.000

1 9
! ■? 

12 
8 
3

i 43

4 500 ’ 
900 
700 

* 120 
80 
30

6.330

2250.GC0 
2 250.000
3.500.000 

, 1500.000
2.000 000 
1.600.000

13 0Ó0.Q00

7.901.250 »
8.391.250 » 

12.582.500 »
5 826.250 »
7.306.250 
6.138 125 »

9  47 945.625 >

10 151.250 » 
10.641.250 J> 
16.082.500 »
7.126 250 » 
9 306.250 »
7.638.126 »

60.945 625 »

EMISION DE 1° DE OCTUBRE DE 1945, AL 4 POR 100
A
B
C
n
E
F

2.844 
8.268 . 
9.177 
3.823 • 
3.822 
1.447

24.381

1.422.000 
326.800 
458.850 
38.230 
38 220 

- • 14.470

2.298.570

711.000.000 
817 000 000 

. 2.294250000 
477 875.000 
955.500.000 
723.? '>000

5.979.125 000

6
8

10
8
8
3

¡ 60 '

3.000
600
950
80
80
30

4.740

1 500.000
1.500.000 
4.730 000
1.000000 

• 2 000.000
1.500.000

12.250000

7.110 OJO » 
8.170.000 » 

22.942.600 » 
4.778.750 » 
9.555 000 » 
7.235.000 »

59.791260 »

! 8.610.000 » 
! 9670.000 » 

27.692.500 » 
5 778.750 » 

¡ 11 555.000 » 
8 735.000 »

72.041.250 s>

J ^ 0 T  Ĉ da serie se hará un sorteo indeiíendlente y se verificará con  arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 
80 de; junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1844. •'

Los sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco el día 1° de marzo próximo, a las diez  ̂ m edia.en punto de la mañana, 
y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Inter
ventor. ’

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los ti tulós a que haya correspondido la amortización, y quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, la3 bolas de cada sei;ie que hsvnn sido extiallas . ¿ n  los expresados sorteos.

M °ir ;  ̂ i * d i  febi¿ro de 1-951.— El Secretarlo general, Alberto de Alfcocer.
210.—P. *

COMPAÑIA EXPORTADORA 
 ESPAÑOLA

Por 2,cuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, para some
ter a su aprobación la Memoria y cuen
tas .del éjerccio 1949-50.

El acto se celebrará en Barcelona el 
día 17 de febrero actual; a las doce de 
la mañana, en el local de la Compañía 
General de Tabacos de Filipinas.

Con arreglo al artículo. 17 de los Esta
tutos sociales, tenarán derecho de asis
tencia los accionistas que acrediten po
seer veinte o' más acciones ordinarias o 
cien preferentes y que depositen las mis
mas o sus resguardos en la central de 
la Compañía Exportadora, en Madrid, 
Moratines, 29, hasta el día 15 del co
rriente y (hasta igual fecha, en Barcelo

na  en la caja de la Compañía General 
de Tabacos de Filipinas, pudiendo los que 

* no asistan personalmente delegar su re
presentación en otro accionista.

Madrid, 6 de febrero de 1951. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Vicepresidente, José María Milá y 
Camos, Conde de Montseny.

. s 639-—P.

CONSTRUCTORA CALPENSE 
Sociedad Anónima Inmobiliaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
I de accionistas, para el próximo día 15 de 

febrero, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio ábclal.

Madrid, 1 de febrero de 1951.—El Con
sejero Delegado, R. Ferrer.

613—P.

COMPAÑIA MINERA ESPERANZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

LINARES (JAEN)
Suscripción pública de acciones

De conformidad con lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
28 de febrero de 1947, el Consejo de Ad- 
m nistráción de esta Compañía ha acor
dado poner en circulación 700 acciones 
de 1.000 pesetas cada una, de las exis
tentes en cartera, mediante ’ suscripción 
pública de ellas, desembolsándose en el 
acto de la suscripción el 50 por 100 de 
su valor. nominal, .y el 50 por 100 restan
te, cuanoo lo solicite el Consejo de Ad
ministración.

Estas acciones se emiten a la,par y li
bres de gastos para el suscriptor, siendo
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intransferibles a extranjeros el 75 por 100 
de ellas y participarán en los resultados 
sociales del año 1951, en igualdad a las 
existentes, si bien, en proporción al no
minal desembolsado.

La suscripción se llevará a efecto des
de el oía 20 de) actual hasta el dia 10 de 
marzo próximo, en el domicilio éocial de 
ésta Compañía, calle Calderón, núm. 1, 
Linares iJaén), en días y horas hábiles 
de oficina

L:nares, 1 de febrero de 1951.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

638-P .

CELULOSAS DEL PIRINEO, S. A.

ZARAGOZA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración ae la 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas el día 24 de febrero 
en curso, a las doce horas en primera 
convocatoria, y a las doce y media ho
ras, en scgunoa, en el domicilio social, 
Don Jaime I, número 1.8, de esta ciudad, 
con arreglo al siguiente orden del día: "

1.° Lectura y aprobación del acta dé 
la sesión anterior.

2.° Lectura de convocatorias, de acuer
do con lo»s artículos 17, 18, 19 y 20 ae los 
Estatutos soc:ales.

3.° Nombramiento de escrutadores (ar
ticulo 24 de los Estatutos!. Constitución 
de la mesa de la Asamblea \y nombra
miento de Secretarlo.

4 o Lectura de la Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

5.° Propuesta de distribución de Be
neficios.

6.° Aprobación de acuerdos.
Para usar del derecho de asistencia, los 

señores accionistas deberán cumplir las 
formalidades que fijan los artículos 19 y 
29 de los estatutos sociales,

Zaragoza, 5 de febrero de 1951.
810—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 
Secretaría

Relación da los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo
Pleito núm. 3.487 (Sr. G. Besada).—7 

Don Manuel Landa Noguera contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de septiembre de 1950. 
sobre beneficios extraordinarios, ejercicio 
de 1939, reclamación 23-1949.
' Pleito núm; 3.380 (Sr. Maycas).—Comu

nidad de Regantes A. B. Júcar contra 
Orden expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas en 2*2 de junio de’ 1950, sobre 
aprovechamientos de aguas.

Pleito núm. 3.511 (Sr G. Besada).—La 
Diputación Provincial de La Coruña con
fia resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 20 de octubre de 1950, 
sobre liquidación por la Tarifa 3.® de Uti
lidades, ejercicio 1948. Importe, pesetas 
190.891,05.

Pleito núm. 3.483 (Sr. Maycas).—Doña 
Francisca Ramón Arlández, cóntra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de septiembre de 1950, so
bre reclamación por el concepto de be
neficios extraordinarios.

Pleito núm 3.535 (Sr. G. Besada).—La 
Sociedad de Aduanas Bujol Rubio S. A., 
contra resolución expedida por el Ministe
rio, de Hacienda en 25 de octubre de 1950, 
sobre aforo de una expedición de hexa-

metilenotetramina (expediente núm. 13 
de 1949, de La Aduana de Barcelona).

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos, qu en el referido artícu
lo se mencionán.

Madrid, 1 de febrero de 1951.—El Se
cretario' Decano (ilegible).

213—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d ic to s

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en este Juzgado núme
ro 10 de Madrid por el Procurador don 
Adolío Morales, en nombre de don Ci
priano Gutiérrez Tapia, contra don Juan 
Palomino Fariña, para, hacerse cobro de 
un préstamo de doscientas diez mil pe
setas hecho al mismo por próveído de 
esta fecha, he acordado sacar a. la ven
ta en pública subasta por tercera, vez y 
sin sujeción a tipo las fincas perseguidas 
y son las siguientes:

1.® Tercera parte indivisa en la casa 
número cuatro moderno del paseo del 
General Martínez Campos, antes Fran
cisco Giner, manzana 158 del ensanche, 
Distrito Chamberí, demarcación del Re
gistro de la Propiedad del Norte.

2.° Tercera pane indivisa en la casa 
con fachada a las calles del Salvador y 
de la Concepción Jerónima, por la que 
está señalada con los números seis y 
dieciocho, respectivamente, demarcación 
del Registro' de la Propiedad de Occidente.

Lo que se hace público por el presente, 
significando que para su celebración se 
ha señalado el día tres de marzo del co
rriente afio, a las-doce de su mañana, én 
la Sala Audiencia de este Júzgado. i

Advirtiéndose que dichas fincas salen 
a tercera subasta sin sujeción a tipo; 
que para tomar parte en ella deberán 
los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o  en el> estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
electivo de las sumas por que cada una 
de ellas salieron a segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que podran hacerse pos
turas sobre* dichas1 fincas por separado, 
pero será preferido en iguales condicio
nes el que lo haga por todas en junto: 
que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuaiia del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria 
se hallan de * manifiesto a los lidiadores 
en la Secretaría del infrascrito, enten
diéndose que todo limitador acepta como 
bastante la titulación de dichas fincas, 
sin tener .derecho a exigir ninguim otra; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
reclamado en estos autos continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de aquéllos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual, des
contado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Dado en Madrid a 22 de enero de 1951 
Eli Juez. Tomás Marco.—El Secretario, 
Cándido García,

592-A. J

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el señor don Acisclo Fernán
dez Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia numero diecinueve de és
ta capital, en autos procedimiento judi
cial sumario seguidos al amparo del ar
tículo 131 dé la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Bernardo

Feijoo, en nombre de don Ricardo Gu
tiérrez Orejas, contra don Quíntilmno 
Pérez Martin, sobiv cobro de un crédito 
hipotecario de ochocientas setenta y cin
co mil pesetas de.principal, intereses pac
tados y costas, en los cuales se sacan 
a la venta en pública y segunda subasta 
los siguientes bienes:

«Una casa en construcción sita en esta 
capital y su calle de Andrés Mellado, hú
mero 62, hoy 74, Linda, al frente o fa
chada, que es el Oeste, en linea de 16 
metros .60 centímetros, con la calle de su 
situación y en otra línea de 34 metros, 
con finca número 60, hoy 62, *de igual 
calle; a la izquierda, entrando’ o  Norte, 
en línea de 46 metros 95 centímetros, con 
finca de don Antonio de Castillo y fiere- 
deros de clon Antonio Nafria; a la de
recha o Sur, en tíos lineas, una de 30 
metros, con la citada finca núm. 60, hoy 
62 de la calle de Andrés Mellado, y otra 
de 16 metros 5 centímetros, con la casa 
número 80 de la calle de Fernández de , 
los Ríos, y al fondo o espalda, que es 
el este, en línea de 42 metras 5 eenti-- 
metros, con respecto del solar de donde 
se segregó Las expresadas lineas com
prenden una superficie total de 1.067 me
tros ‘ 46 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 13.748 pies 88 décimos de 
otro cuadrados. Consta la casa d e . sie
te plantas y sótano, teniendo cada 
planta, excepto la baja,- destinada a dos 
tiendas, dos cuartos exteriores y uno in- * 
tenor cada una. Su cubierta es de te
jado. La planta baja ocupa 13 metrbsoO 
centímetros y las demás plantas cons-, 
truídas sobre la planta baja y a la altura 
de 3 metros 75 centímetros desde el sue
lo ocupan la totalidad de la linea de fa
chada con un fondo de 26 metros, encon
trándose al final de su . construcción lín 
patio de cuatro metros de ancho por to
do el largo del solar, quedando de ésta 
forma un paso o túnel que da entrada 
al resto de la finca de un ancho de tres 
metros 75 centímetros, terminando en el 
patio antes expresado., La referida casa 
se hallará dotada de cuantos servicios de 
higiene y confort preceptúan las orde
nanzas municipales, correspondiendo una 
superficie sin incluir la del patio de 3*7 

 metros 34 decímetros cuadrados, Al final 
de la fin ca ,. separada cuatro metros dé 
las propiedades colindantes en todo su 
contorno, y con entrada independíente 
en la parte iateral izquierda de la facha
da por el paso o túnel antes citado, hay 
úna nave diáfana cubierta por placas dé 
úralita sobre correrás y forma de hierro 
con lucemario central y sobre los coefi
cientes de trabajo señalados en las for
mas de edificación, con instalación de 
agua, luz eléctrica y aparatos de higíe-  
ne, la cual comprende una superficie de 
679 metros 38 decímetros cuadrados, sien
do su altura total hasta la línea de ca
ballete de ocho metros 40 centímetros y 
la anchura de separación entre, ella y la 
casa, de cuatro metros.»

Para el remate de la expresada finta 
se ha señalado el día 15 dé marzo pró
ximo y hora de. las doce de su mañana, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y regirán las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de> un millón trescientas doce mil qui
nientas pesetas, setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió de base para la 
primera.

Segunda.. No se admitirá postura al
guna cjue Sea inferior al expresado tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar* 
previamente sobre la mesa del Júzgado 
o en la- Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría y se 
éntenderá que • todo licitador acepta oo-
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rao bastante la titulación, sin derecho a 
exigir ninguna otra.

Quinta. Las caigas y gravámenes an
teriores & los preferentes —si los hubie- 
re— 'al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tantée los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse & su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, ¿ dos de febrero de 
rail novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez- 
de Primera Instancia (ilegible)

6Í4-A. J,
B I L B A O

E d icto

Don Pedro de la Helguera y del Porti
llo, Juez . municipal,' en funciones de 
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 3 de Bilbao y su partido.
Hago saber: Qu  ̂ en este Juzgado se 

tramita expediente promovido a nombre 
fíe doíía Felisa Luisa Gutiérrez Cossío, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, sobre modifi
cación de su nombre y cambio de apelli
dos por el de María Luisa Saiz Altube, 
y se llama a cuantos se crean con dere
cho a ello para- que dentro del término 
de tres ffieses a contar del siguiente al 
dé la publicación del presente, puedan 
presentarse ante este Juzgado de su opo
sición, previniéndoles que de no compa- 
récer les parará el perjuicio a que haya
U?fado en Bilbao, a 29 de enero de 1951. 

El Juez, Pedro Helguera.—El Secretario 
(ilegible).

600-A. J. .
O V I E D O

E dicto'
Ante el Juzgado de Primera Instancia 

de Oviedo, y a solicitud de don Angel Gar
cía Fernández, vecino dé ViUamejín. con
cejo de Proaza, se tramita expediente 
para declarar la ausencia, en paradero 
ignorado, de don José Aladino García 
Fernández, hijo de Evaristo y de Dolores, 
natural de dicho ViUamejín, que emigró 
para América en el año de mil novecien
tos veinte, sin que se tengan noticias de 
él desde el año mil novecientos treinta y 
cuatro.

Lo que se hace público a los fines pre
venidos en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Oviedo, nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y una—El Juez de Pri
mera Instancia, José María Ramírez Ro
dríguez.

311—A. J. y . 2» 7-2-951
PALMA DE MALLORCA

Don Femando Dodero Pérez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Dis
trito número uno de esta ciudad de 
Palma de Mallorca,
Por el presente se hace saber, a quie

nes pueda interesar, haberse promovido 
expediente por dpfia Magdalena Cifre 
Albefti, en solicitud de que se declare el 
fallecimiento de su esposo, don Gabriel 
Alomar Villalonga, * hijo de Juan y de 
Margarita, natural ae Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca, treinta de noviem
bre de piil novecientos cincuenta. — El 
Juez, Femando Dodero Pérez/—El Secre
tario (ilegible),

243—A. J. y 2> 7-2-951

 JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID
E dicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez Mu
nicipal del número 16 de esta capital. 
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número 7 del año actual, instado

en este Juzgado a Instancia de José M. 
Mazcn como i epresentante legal de su 
esposa, y representado por el Procurador 
señor Zorrilla contra don Santiago Ma- 
tesanz Fraile y don Enrique Dueñas Igle
sias, sucre resolución de contrato d? 
arrendamiento, se ha acordado emplazar 
por el edicto al primero de los demanda' 
qos y conferirle traslado de la demanda 
¿ara ene en el plazo de seis días se uer- 
sone en los autos y contesto por escrito 
ante este Juzgado a dicha demanda bajo 
apercibimiento de que si dejare de efec
tuarlo será declarado en rebeldía v le 
pararán los demás perjuicios a que hu
biere iugar en derecho 

V oara que asi conste y para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, libro el presente en Madrid a 
19 de enero de 1551.—P. S. M., el Secre
tario. Benjamín Caro.

609-A J *
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncie en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la brisca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo <l los artículos corres
pondientes de la Uey de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados MILITARES 

1.015
MACHIN MARTIN, Juan; hijo de Juan 

y. de Eduarda, natural de Barlovento 
(Tenerife), de 22 años, estatura 1.660 me- 
trps, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba y boca regu
lares, color trigueño, frente ancha, aire 
marcial, vecino de Santa Cruz de Te
nerife; procesado por faltar a concen- 
tracón; comparecerá en t é r m i n o  de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta 72 de Santa 
Cruz de Tenerife.—1632. \

1.016. 1 
ALONSO LUIS, pedro; hijo de Grego

rio y de Margarita, natural de Icod (San
ta Cruz de Tenerife}, de veintidós años, 
albañil, estatura 1,72 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba redonda, boca regular, co
lor bueno, frente? despejada, vecino de 
La Laguna (Tenerife); procesadp por 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de treinta \ atas ante él Juzgado 
de Instrucción de lá Caja de Recluta 72 
de Santa Cruz de Tenerife,—1633.

^ 1.017  __
CABHERA RODRIGUEZ, Laureanó; 

hijo de Laureano y de María, natural 
y vecino de Valverde (Santa Ctuz de 
Tenerife), dé veintidós años, soltero, jor
nalero, estatura' 1,66 metros, pelo casta
ño, cejas al pelo,. ojos pardos, nariz xeo- 
ta, barba redonda, boca regular, color 
blanco, frente ancha; procesado por fal
tar a concentración; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Caja de Recluta 72 
de Santa Cruz de Tenerife.—1634.

1.018
MARTIN PEREZ, Pedro; hijo de Incóg

nito y de Adoración, natural y vecino de 
Tijarafe (Santa Cruz de Tenerife), de 
veintidós años, del campo, de 1,683 metros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos regulare^, nariz pequeñá, barba re
donda, boca pequeña, moreno, frente es
trecha y aire alegre; procesado por faltar 
a concentración; comparecerá en término 
de treinta1 días ante el Juzgado de Ins
trucción de la Caja de Recluta 72, de San
ta Cruz de Tenerife.—1635.

1.019
TORREDEMER MASAGÜE, P e d r o ;

hijo de Juaft y do Matilde, natural y 
vecino de Pont de Armen lera (Tarra
gona), de veintitrés’ años; procesado por 
faltar a concentración; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
<xe Instrucción de la Caja, de Recluta 39 
efe Tarragona.—1636.

1.020
BERJA JIMENEZ, Juan José; hijo de 

Juan, siendo conocida su madre por «La 
Pelada», natural de la provincia de Za
ragoza, soltero, de veinte años, estañar 
dor ambulante, trabajando en Epila y 
Calatorao y acompañado ae cuatro her
manos menores y una mujer de unos 
treinta y cinco años; procesado por alla
namiento de morada; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Permanente de la Región Aérea Pirenai
ca, en Zaragoza.—1637 y 33.

1.021
REYES TOMAS, José; hijo de José 

y de Francisca, ae veinticinco años, nar 
tural y vecino de Valencia, soltero, im
presor, estatura 1,746 metros-, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos; procesa
do por faltar a concentración; compare
cerá en. término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción de la Caja de 
Recluta- 28 de Valencia.—1639.

» 1.022
MINGUET ALCANTARILLA, José; hi

jo ae Manuel y de Leonor, de veintidós 
anos, naturaLde Madrid, soltero, fundi
dor, estatura 1,603 metros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, vecino de Va  ̂
lencte; procesado por faltar a concen
tración; comparecerá en t é r m i n o  de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción ae la Caja de Recluta 28 de Valen
cia.—1640.

1.023
RODRIGUEZ MALEA, Vicente; hijo 

de Vicente y de Consuelo, de veintisie
te años, natural de Madrid, soltero, ajus
tador, estatura 1,235 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, vecino 
de Valenc.a del Cid; procesado por fal
tar a ' concentración; comparecerá en 
término de treinta * dias ante el Juzgado 
de Instrucción de la Cata de Recluta 28 
de Valencia,—-1641.

1.024
BALLESTEROS CERVERA, Darío; hi- 

<jo de Andrés y de Carmen, de veinti-' 
dós años, natural y vecino de Valencia# 
soltero, albañil, estatura 1,711 metros, 
peló castaño, cejas al pelo, ojos azules; 
procesado p o r  faltar a concentración; 
comparecerá en término de treinta oías 
ante el Juzgado de Instrucción de la Ca
ja de Recluta 28 de Valencia.—1642

1.025
CASTRO. GONZALEZ, Alfonso; hijo 

de Má**1110 y de Susana, natural de San 
Juan. de la Arena, del trozo marítimo 
de San Estébap de Pravia; procesado en 
causa 67 de 1948; comparecerá en térmi
no de veinte días ante el Juzgado de 
Instrucción de la Escuela de Mecáni
cos de El Ferrol del Cauaillo.—1689.

1.026
LUCAS HERRERO, Mario Angel; hi

jo de Carmen, natural de Chamartín de 
la Rasa (Madrid) y vecino de Madr.d; 
comparecerá en término de treinta días, 
procesado por faltar a concentración, 
ante* el Juzgado de Instrucción de la Ca
ja de Recluta 2 de Madrid.—1590.

1.027
SERRANO GARCIA, José; hijo de Jo

sé y de Lucía, natiiral y vecino de Sa
lamanca, soltero, mecánico, de veinti
cuatro años, con instrucción, estatura 
1,80 metros, pelo negro y ondulado, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz recta, bo
ca regular, barba poblada, oolor sano, 
delgaao; procesado por fraude; compare
cerá en término de quince día& ante el 
Juzgado de Instrucción dé la Base de
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Parques y Talleres de Automovilismo de 
Melilla.—1593.

1.028
TUR COSTA, Antonio; hijo de Miguel 

y de Catalina, natural de Ibiza, casado, 
ae treinta y tres años, marinero, vecino 
de Palma de Mallorca, Jaime II, 14; pro
cesado por robo; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado Per
manente de la Comandancia General ae 
la Base Naval de Baleares, en Palma 
de Mallorca.—1592.

' 1.029
DOMINGUEZ DOÑA, Juan; hijo de 

Rafael y de María, nacido en Jerez ae 
la Frontera el 17 de marzo de 1927, co
nocido también por José Campos Gue
rra, y se hace pasar por el «Profesor 
Rumber», prestidigitador ilusionista, ma
rinero de la Armaca; procesado por de
serción; comparecerá en t é r m i n o  de 
treiríta oías ante el Juzgado. Permanen
te de Infantería de Marina, Tercio del 
Sur, en San Fernando (Cádiz).—1597.

JUZGADOS CIVILES

1.030
BELLO GARCIA, Manuel; de treinta 

y un años, casado, Jornalero, hijo de 
José y de María, natural de,La Coruña, 
vecino de Olciros, habiendo tenido su úlr 
timo domicilio en Montj-ove, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en su
mario 148 de 1946, sobre hurto; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
1 de La Coruña, para ser reaucido a pri- 

" sión.—11.125. ’ i
1.031

PADROS PIQUER, Salvador; de trein
ta y cinco años, soltero, hijo de Rafael y 
de Josefa, natural de Igualada y vecino 
de Gerona;

FERRER ORSELLI, Pedro; de cuaren
ta y dos años, hijo de Agustín y de María, 
natural y vecino de Gerona; ■

GUIÑAR SURROCA, Ramiro; de trein
ta y cuatro años, soltero, hijo de Ramiro 
y de Julia, natural de Comellá de Terri y 
vecino de Gerona;

SERRA TEIXIDOR, José; de treinta y 
y cinco años, soltero, hijo de Juan y de 
Concepción, natural de Bañólas y vecino 
ae Gerona.

DILLET CASCATELAR, Pelegrín; de 
veintiséis años, soltero, hijo de Guiller
mo y de Enriqueta, natural de Balaguer y 
vecino de Gerona; procesados en suma
rio 21-948, por propaganda ilegal; com
parecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Gerona para 
ser reducidos a prisión.—11.128.

1.032
MORENO GARCIA, Juan; de veintitrés 

años, soltero, natural de Calasparra-y ve
cino de Cieza, hijo de Jesús y de Gloria; 
procesado en sumario 55-948, por hurto; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Hellin 
para ser reducido a prisión.—11.129.

1.033
BOHORQUEZ NOTARIO, José Manuel, 

conocido por José Bohorquez Natario; de 
treinta y cinco años,. hijo de José y de 
Matilde, natural de Puerto Real, con do
micilio en Jerez de la Frontera, ep las 
tierras del'Maestro Fuentes, soltero; pro
cesado en sumario 113-950, por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jerez de la 
Frontera para ser ̂ reducido a prisión.

11.130. ^
1.034

PARRA FORNET, Dolores; de veintitrés 
años, soltera, sirvienta, natural de Dos 
Hermanas (Sevilla), hija de Francisco y 
de Encarnación, vecina de Dos Hermanas, 
Reposo, 5, y en Madrid,^Canarias, 25; pro
cesada en sumario 345̂ 945, por hurto;

BUONI GARCIA, Angelina; natural de 
Salamanca, que prestó servicios domésti- 
eoá en la casa número 6 de Tudescos;

procesada en sumario 228-950, por hurto;
FORNE IGLESIAS, Joaquín; que el 

oía 9 ce septiembre de 1947’ llegó a Ma
drid procedente de Salamanca; procesa
do en sumario 362-1947, por estafa; com
parecerán en el término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción siete de Ma
drid para ser reducidos a prisión.—11.139, 
11.140 y 11.142.

4 1.035
PIQUERAS PLAZA, Julio; de diecisie

te años, hijo de Isabel Piqueras Plaza, 
soltero, bracero,* natural de Albacete, 
donde tuvo su último domicilio en el 
barrio de la Estrella, 132* procesado 
en sumario 2 de 1946, por hurto; com
parecerá en el Juzgado de Instrucción de 
Chinchilla dentro del plazo de diez días 
para ingresar en prisión.—7.220.

1.036N
GOMEZ LOPEZ, Modesto; de veintiséis 

años, casado, hijo de Manuel y de Ma
nuela, patural de Oural-Sarria y vecino 
de Monforte de Lemos, Coruña, 2; proce- 
saao en sumario 2-948, por hurto; y

VIGO EXPOSITO, Benjamín; de vein
tidós años, soltero, jornalero, hijo de José 
y María, natural de Riveras de Miño 
(Panton); procesado en sumario 125-949,

. por hurto; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Monforte de Lemos para ser reducidos 
a prisión.—11.147 y 48.

1.037
DIAZ RODRIGUEZ, Francisco Gabriel; 

de veinticinco años, soltero, ayudante de 
ajustador, hijo de Francisco y de Rita, 
natural de Oviedo, San Isidoro y vecino 
de dichacapital, Trascorrales, 31, 2.°; 
procesado en sumario 97-948, por hurto;

GONZALEZ . PRIETO,- Casimiro; de 
veinticuatro años, soltero, minero, hijo de 
Amalio y de Leonarda, natural y veciño 
de Piedraceda (Lena); procesado en su
mario 115-947; y

GONZALEZ ALONSO, Santiago; de 
treinta y q o s  años, soltero, jornalero, hijo 
de Bernabé y de Leonor, natural de Cam
po de Caso y residente últimamente en 
Caliao (Laviana); procesado en sumario 
12-946, por hurto; comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lena para ser reducidos 
a prisión.—11.149 al 51.

1.038
MORENO MORENO, Servanda; solte

ra, de veintinueve años, sus labores, na
tural de Casa de Don Pedro, hija de Cán
dido y de Frígida, vecina de Esparrago- 
de Lares; procesada, en sumario 22-949, por 
aborto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Puebla de Alcocer, para ser reducida 
a prisión.—11.152.

í.039
GOMEZ OLMEDILLA, Atilano; cante

ro, domiciliado en Soria, avenida de Ma
riano Vicén, 9, hijo de Modesto; procesa
do en sumario 53*950, por apropiación in
debida; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Soria al objeto de constituirse en prisión.

11.154.
1.040

RADA MARTINEZ, Emilio; de cincuen
ta años, dependiente, hijo de Antonio y 
de Baltasara, natural de Estella (Nava
rra) y últimamente vecino de Madrid; 
procesado en sumario 424-948, por sus- 
tración; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1, Decano, de San Sebastián>#ara 
ser reducido a prisión.—11.153.

1.041
GONZALEZ ESPEJO, Francisco; hijo 

de Antonio y de Nieve*; de veinte años, 
soltero, natural y vecino de Torrox (Má
laga), bracero; procesado en causas 26 
y ,28-946, por hurto y evasión de presos; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgaao de Instrucción de Torrox 
para constituirse en pxisión.-r-11.156 y 57. ►

UN TAL RUFINO, natural de Madrid, 
domiciliado últimamente en Valencia, est
ile ae Alcira, en un solar; procesado en 
causa 318-950, por hurto; comparecerá. en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción cinco ae Valencia para *er 
reducido á prisión.—11.158.

1.042
MOREDO RODRIGUEZ, Manuel; de 

cuarenta años, casado con Josefa Rivera 
Bereiro, fotógrafo ambulante, hijo de An
tonio y de Joaquina, natural de Serantes 
(Orense) y vecino de Vigo, domiciliado 
actualmente en Bilbao; procesado en su
mario 195-950̂ 001* estafa; y 

VILLAR LÉMOS, María; ae diecisiete 
años, soltera, sirvienta, hija de José y de 
Emilia, natural de Vigo y domiciliada úl
timamente en Caride, San Juan del Mon
te; procesada en sumario 302-950, por es
tafa; comparecerán en término de diez 
días* ante el Juzgado de Instrucción de 
Vigo para constituirse eh pris.ón.—11.159 
y 11.160.

1.043
BUGETA, José; natural de Morañft 

(Pontevedra), soltero, criado de labranza, 
de veintitrés años, estatura alta, comple
xión fuerte, con los pómulos salientes,. pe
lo color castaño, domiciliado últimamen
te en Corujo(Vigo); procesado en suma
rio 35-950, por robo;

CAMPOS SILVA, Enrique; natural de 
Pontevedra, soltero, chofer, de treinta y 
cinco años, hijo de José y de Julia, do
miciliado últimamente en Vigo, Puerto 
Rico, 73; procesado en sumario 270-948, 
por lesiones; y 

ALONSO GONZALES, Avelino, alias 
«Rouco»; natural de Vigo, soltero, Jorna
lero. de veintiséis años, hijo ae Manuel 
y de Rosa, domiciliado últimamente eh 
Vigo; procesado en sumario 126*950, por 
robo; comparecerán en término ce fiiez 
días ante el Juzgado de Instrucción dog 
de Vigo para ser reaucidos a prisión. 
11.161 al 63.

e o i o i o s
JUZGADOS OVILES

1.044 #
Don Luis Rodríguez Comendador, Juez de 

Instrucción' de Villanueva de la Serena 
y su partido.
Por el presente, que se expide *en méri

to del sumario aquí seguido con el núme
ro 134 de 1950 por rñuerte de Mariano Ca
ballero Gallardo, vecino de Campanario, 
ocurrida el 28 de octubre anterior, se one
cen las accipnes del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Qrifnlnal a Rosa Caba
llero Arcos, hija del interfecto, cuyas cir
cunstancias y paradero se desconocen, 

Dado en Villanueva de la Serena a 6 da 
noviembre de 1960.—El Juez de Instruc
ción, Luis Rodríguez.— 11.317,

1.045 '
Don Pédro Justo Dupuy, Juez Comarcal de 

la viUa de Quintanar de la Orden; en 
funciones de Instrucción del partido de la misma. '
Por el presente ruego y encargo a todas 

las autoridades, tanto civiles como mili
tares y Agentes de la, Policía Judicial, se 
proceda a la busca y ocupación, de un co
checito de niño, de color blanco con ca
pota verde, conteniendo diferentes pren
das interiores de niño, una mantita, dos 
sábanas, almohada, un traje marrón de ca
ballero, una americana blanca, dos, pares 
de zapatos de señora.- uno rojo v el otro 
marrón; Ain solo zapato de caballero, de 
color blanco y marrón, con suela de go
ma, un paraguas de plexiglás, una linterna 
eléctriéa tubular, niquelada; un jersey de 
señora, color rosa; una falda azul, una lata 
con harina, otra de azúcar, un martillo^ 
un destornillador grande y otro pequeño, 
unas tenazas, unos alicates, y otros efec
tos de menor importancia, indicados efec
tos fueron <• sustraídos entre las estaciones 
del ferrocarril de Quintanar de la Orden 
y Villacafias. de la plataforma posterior de 
un vagón del tren, sobre las siete 'horas 
del día 29 do septiembre del corriente; y 
ae proceda a la detención del autor ó
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.an to res del hecho, asi como de !*s perso- 
mas en cuyo poder se encuentre!*, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Quin lanar de la Orden a seis 
ele noviembre de mil novecientos cincuenta. 
3EI Juez de Instrucción, Pedro Justo Du* 
puy.—El Secretario (ilegible).—11.333,

1.046
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Instrucción del Juzgado número 
tí. os de Almería en el sumario, 246 de 1946 
«obre hurtos, se cita por segunda vez a la 
penada Luisa Torres Pérez para que en* el 
Término de quinto dia comparezca ante la 
lim a. Audiencia Provincial de Alniería, a 
efectos de notificarle la condena coudiclo- 
mal. ■

Almería, 10 de noviembre de 1950.—El 
Puez de Instrucción, Aníbal Vidal.—11.387.

- • 1.047
Por el presente se cita tíc, comparecencia 

an te  este Juzgado de Instrucción número 
once de Madrid a don Santiago Cañedo, 
cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran,\ para que dentro del 
'término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado a fin de recibirle dcclrra- 
tf.ión como perjudicado por la sustracción 
de ropas o efectos ,de un baúl de paja' de 
fcu prooiedad depositado en el guardamue
bles «Pol», sito en la Avenida de la Haba- 
rúa. 15. ofrecerle el procedimiento y reque
rirle para que acredite la. preexistencia de 
lo sustraído.
.M adrid, 7 de noviembre -de 1950. — El 

Juez de Instrucción, Víctor Serván.—El Se
cretario- (ilegible).—11.420.

1.048 .-
1Don Fernando • Menéndez Vives. Juez de 

instrucción de Siguüenza, y por prórro
ga de jurisdicción, de esta ciudad de Mo
lina de Aragón y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

Hl inculpado Estanislao Faus (Puchau, cuyo 
últim o domicilio lo tenía en Benaguacil 
^Valencia), Avenida de Montiel, 78, y cu- 
yo actual paradero sé ignora.' para que en 
el término de diez diaé comparezca ante 
testo Juzgado; con el fin de recibirle de
claración sobre los hechos de autos y sus 
circunstancias, bajo apercibimiento de. par 
ir arle el perjuicio a que hubiere lugar de 
íno verificarlo, pues así lo tengo acordado 
en  proveído de esta fecha en el sumario 
que instruyo con el número 41 de este año, 
contra el Régimen legal de Abastecimien
tos (acaparamiento), contra otro y dicho 
Inculpado.

Dado en Molina de Aragón a 30 de octu
bre de 1950—EJ Juez de Instrucción, Fer
nando Menéndez.—11.434.'

* 1.049
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en sumario que Instruyo con el nú 
mero 35 de 1941 sobre robo de una caba
llería, se cita y llama a Tomás Candela 
Cochea, gitano, que fué vecino de Algeme- 
fíi, con • cédula personal número 404072 de 
4  de marzo de 1941, expedida en Algemesí, 
y que vendió una m uía cerrada en 16 de 
3Unio de 194X a don Gabriel Ginés Monta
je s , vecino de Jalón, y a Pedro Martínez 
Carranza, ambulante, con cédula número 
24080, expedida en Albacete, en 31 de ruar
lo  de 1941, vendedor de la misma m uía al 
anteriorm ente llamado, en 6 de junio de 
1941, cuyas demás circunstancias y . para
dero se ignoran, a fin de que comparezcan 
en término de diez días ante este Juzga
do para prestar declaración.

Dado en Requena a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
Instrucción, (ilegible).—El Secretario, Ra
m ón Modesto.—11444.

1.050
Se ruega a todas las autoridades y orde

n a  a los agentes de la Policía Judicial pro
cedan a averiguar auiénes sean los autores 

. del robo de trigo efectuado durante la no
che del 3 al 4 del actual en las paneras 

‘ . propiedad de don Vicelite Vázquez de Pra- 
da, en el pueblo de Barcia! de la Loma, a 
consecuencia de cuyox hecho resultó muerto 
Angel Pérez Sánchez, caso de ser habi
dos Ies detengan y entreguen en este Juz
gado.

Al propio tiempo se cita a los parientes 
tnás próximos de Angel Pérez Sánchez, de 
tre in ta  años, soltero, vendedor ambulante, 
domiciliado en Puente la Reina, 39, yalla- 
dolid;» color moreno, pelo castaño, ojos ne
bros. para comparecer en este Juzgado en 
el. plazo de diez día$ para ofrecimiento de - 
acciones, que desde luego les quedan he

chas por el presente, bajo los coifisigulentes 
apercibimientos.

Dado en Villaión de Campos, cinco de 
noviembre de 'mil novecientos cincuenta.
F.l Juez de Instrucción. Félix Andrés Vivan- ' 
co.—Ei Secretario .(ilegible).—11.472. I

1.051
Se ruega a todas las autoridades y orde

na a los' Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del autor o 
afilores del robo de una yegua de cinco 
año.-s. pelo rojo, de 1.50 de alzada próxima- 

- mente, con cola y crin larga cerril; efec
tuado el lía 22 de septiembre de 1949 de 
una casa on término municipal de Mayor- 
oa de Caninos v sitio conocido con el nom
bre de Valderrubio propiedad del vecino 
dé dicho pueblo David Llórente Villa.

Indicadas gestiones se harén .extensivas 
a recuperar reseñado semoviente y detener 
a las personas en cuyo poder se encuentre, 
caso de no justificar en el acto a satisfac
ción su legítima adquisición ó procedencia 
Sumario* 49 de 1950. por robo.

Dado en-Villaión de Campos a. nyeve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta.—
El Juez de Instrucción. Félix Andrés VI- 
vanco.—El Secretario (ilegible).—11 474.

1.052
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Instrucción del Juzgado número
* dos dé Almería en el sumario 154 de 1941: 

sobre hurto .‘se cita por.segunda vez ai pe- • 
nado José Cortés Serrino, para que en el 
término de ouinto. dia comparezca ante 
esta lima. Audiencia Provincial para noti
ficarle el auto de condena condicional.

Almería. 10 de noviembre de 1950.—El 
Juez de Instrucción. Aníbal V idal—11.484

1.053
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en el sumario 10Ó del corriente* año. 
que se instruye en este Juzgado por muer
to en la vía férrea Madrid-Barceiona y ki
lómetro 228.086 de la misma, el pasado día 
9 de los corrientes, en término municipal 
de Gastejón de las Armas, en este partido 
judicial, de un individuo que no ha po
dido, ser Identificado, por carecer de toda 
clase de documentación, do unos cincuen
ta  y-cinco a sesenta años, un metro cin
cuenta y cinco centímetros de estatura, 
pelo canoso, rublo, barba larga, ojos color 
pardo * castaño, que vestía una americana 
de pana, una m anta v dos talegos forman
do alforja, pantalón color gris a rayas ne
gras. que llevaba una navaja marca «Pava», 
y dentro de la marca un pez. y chaleco.des-

* trozado, con Un pañuelo, dentro del cual 
llevaba cuarenta y cuatro pesetas; se cita 
de comparecencia ante este Juzgado den
tro de lo& diez <jías siguiente a la publica
ción del presente, con los ánercíblmlentos 
legales a los familiares y a c tan ta s  perso
nas pudieran identificar al Interfecto, ha
ciendo a aquéllos el ofrecimiento de accio
nes conforme determina el arículo 199 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Ateca a doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez de 
Instrucción, Luis elem énte.—El Secretarlo 
(ilegible).—11.528.

1.054
En virtud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el señor Juez de Instruc
ción accidental dé este paKido, en la pieza 
separada sobre situación personal del pro
cesado Juan  Diez Fernández, que usa el 
nombre de Francisco Martínez Huertas, de. 
veintinueve años, soltero, panadero, hijo 
de Celestino y de Pilar natu ral y vecino 
de Madrid, domiciliado últim am ente en 
Madrid, calle del Comandante Portea, nú 
mero 4, se ha acordado publicar el presen
te  edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincial, dejando sin 
efecto la requisitoria*‘publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de oc
tubre número 282, señalada con el número 
13 788 do! anexo único, página 2147, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, .de 4 
de julio anterior, con el B. 3756. llamando 
a dicho procesado, por haber sido habido.

Colmenar Viejo, 14 de noviembre de 
1950.—El Secretario (ilegible).—11.534.

1.055
Por el presente se llama y cita de com? • 

parecencia ante este Juagado, con ei fin de 
ser oido, a un ciclista que el dia 13 de Ju
lio ¿iltimo, sobre las doce horas, atropelló 
y causó lesiones a la niña Francisca*Gran
ja Rodríguez, en la callé de Valdcacedera?, 
del- barrio de Chamartín de la, Rosa (Te- 

• tu án  .de las /Victorias), y. cuyo nombre, ape
llidos y demás circunstancias ¡*e ignoran,

asi como su domicilio; procesado en él 
1 sumario que bajo e! número 366 del co

rriente año se tramita* en este Juzgado de 
Instrucción 

Colmenar Viejo, 11 de noviembre de 
1950.—El Secretario (ilegible)—11.535.

1.050
En sumario número 26 ,de 1948, sobre 

falsedad, se ha dictado providencia con 
esta fecha por r-1 señor Juez de Instrucción 
de esté partido, acordando se cite a don 
Pedro Mateos Martínez, t ura Párroco que 
fué de la iglesia de Bcnnhadux. hoy en ig
norado paradero, a fin de que dentro del 
término de quinto día comparezca ante 
oslé Juzgado de Instrucción de Sorbas a 
prestar declaración en dicho sumarlo.

Y para que sirva de citación expido el 
presente, que firmo en Sorbas a once do 
noviembre de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario Judicial (ilegible).—11.556.

1.057
Don Julio Sánchez Morales do Castilla. 

Juez de Instrucción del partido de Mon
te frío.
Por el presente ruego a todas las auto

ridades y agentes de Policía Judicial pro
cedan a la- busca y rescate de 240 kilos de 
aceituna sustraídos la noche del 8 al 9 de 
enero del año actual de una casilla situa
da en el partido Arroyo Pinares, de este 
término, propiedad de Antonio Pedregoza 
Gracia, poniéndolos de ser habidos a dis
posición de este Juzgado, con sus ilegíti
mos poseedores.

'Así está acordado en sumarlo 92 de >1950, 
que por el mencionado hecho instruyo.

Dado on Montefrlo a 10 de noviembre 
dé 1950 — El Juez de Instrucción. Julio 
Sánchez.—El Secretario, Benjamín Fernán
dez.—11.583.

1.058
Don Eduardo Torres-Dulce y Ruiz, Juez 

de Instrucción de San Lorenzo del Es
corial y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue sumario con el número 205 de 1950 
por lesiones de Baltasar Martin Galán, pro
ducidas el día 25 de Junio del corriente 
año sobre las diecisiete trein ta horas, al 
ser atropellado por un vehículo turismo, 
que se díó a la fuga cuando se encontra
ba el mismo tum bado la siesta fuera del 
bordillo de ln carretera que conduce desdo 
Madrid a El Pardo, frente al sitio conocido 
por Fuente' de la Reina. En cuyo procedi
miento por providencia de esta fecha he 
acordado publicar el presente en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, llamando 
al propietario y conductor del referido 
vehículo causante de' las lesiones, cuyas 
señas y circunstancias, asi como su ma
trícula se desconocen, para que dentro del 
term ino de diez dias comparezcan ante 
este Juzgado a fin de prestar declaración 
en dicha causa.

Dado en San Lorenzo del Escorial a diez 
de noviembre de mil novecientos cíncuen- 
ta.-^El Juez de Instrucción. Eduardo To
rres-Dulce y Ruiz.—El Secretarlo (ilegible).
11.587.

1.059
Don José H. Moina Ménguez, Juez de Ins

trucción de Astudillo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se ins

truye sumarlo con el número 34 de 1950 
por el delito de daños y lesiones contra 
justQ Aguirre Uzcudúh. procesado en di
cho -sumarlo, y al objeto de notificación 
del auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria, por providencia do 
esta fecha, he acordado citar de compare
cencia ante este Juzgado, por término do 
diez días, a dicho procesado.

Dado en Astudlllo a 15 de noviembre 
de 1950.—El Juez dé Instrucción, José H. 
Moina.—E l' Secretario S. M artín Velasco.—*
11.601.

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

,E1 Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valladolld dej> sin efecto la reqiilsltorla 
referente a la procesada en causa 455 de 
1960. Juliana Brine9 Salguero.—12.872.

El Juzgado de Instrucción de EJea de los 
Caballeros deja sin efecto ia requisitoria 
referente , al procesado en sumarlo 8 da 
1946, Miguel Escudero Jiménez.—12.881.


